RES. 716/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0004502, Ent. N°5636/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de apoyo de trabajos electromecánicos” para la División Tecnológica Médica de A.S.S.E., para cubrir las necesidades durante el segundo semestre del año 2015, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2017; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de julio de 2015, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E. la intervención del gasto de $ 3:800.970 impuestos incluidos por el semestre julio – diciembre de 2015 y $ 7:664.055 impuestos incluidos para cada una de las prórrogas sucesivas por los años 2016 y  2017, más los ajustes paramétricos que correspondan, previo control de la imputación del mismo al objeto del gasto adecuado con disponibilidad. …”; 
                                           2) que en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó, respecto de la ampliación remitida: “1) Abiertos los créditos del Ejercicio 2018, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del monto de $ 11:624.268, impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, correspondiente a la ampliación del presente llamado, a favor de la COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente (…)”; 

                                           3) que posteriormente, en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó observar la segunda ampliación remitida, en virtud de que el monto correspondiente a la misma excede el 100% del monto originalmente adjudicado $ 19:129.080 ($ 3:800.970 + $ 7:664.055 +                  $ 7:664.055), no encuadrando dicha ampliación dentro de la hipótesis prevista en el artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
4) que en esta oportunidad, el Director Administrativo de A.S.S.E., mediante nota de fecha 28 de noviembre de 2018, expresa que el plazo de la ampliación comprende el período que va desde el 1º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020. El monto total adjudicado en la ampliación a la firma Compromiso Social Cooperativa en la modalidad Plaza asciende a  la suma de $ 17:964.126 IVA incluido. El monto total para los doce primeros meses del servicio ampliado asciende a $ 11:976.084 IVA incluido. Surge de dicha nota que la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador Competente (Gerente General de A.S.S.E.) se extenderá y suscribirá una vez emitido el dictamen de  este Tribunal. La erogación que genera la presente adquisición se atenderá con cargo a la Afectación que realizará el Departamento de Contaduría de la UE 068  con cargo al Financiamiento 1.1 o 1.2, según disponibilidad financiera, Programa 440, una vez abiertos los créditos  del próximo ejercicio; 
5) que el Gerente Administrativo de ASSE con fecha 3 de diciembre, remite las actuaciones solicitando se revea lo acordado por este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1) que conforme surge de la Resolución de Adjudicación y Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 29 de julio de 2015, el monto de la contratación ascendió a: $ 3:800.970 impuestos incluidos por el semestre julio – diciembre de 2015, y $ 7:664.055 impuestos incluidos para cada una de las prórrogas sucesivas por los años 2016 y  2017, más los ajustes paramétricos que correspondan. La suma de los montos mencionados asciende a $ 19:129.080; 
                                                   2) que este Tribunal ya cometió la intervención del monto de $ 11:624.268, en el marco de la primera ampliación tramitada; 
                                                   3) que la ampliación remitida en esta oportunidad  para los ejercicios 2019 y 2020 asciende a $ 17:964.126 (IVA incluido); 
                                                   4) que la suma de $ 11:624.268 (primera ampliación) más $ 17:964.126 (ampliación remitida en la oportunidad), excede el 100% del monto originalmente adjudicado $ 19:129.080 ($ 3:800.970 +           $ 7:664.055 + $ 7:664.055); 
                                                   5) que la ampliación tramitada no encuadra dentro de las hipótesis del artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo acordado en Sesión de 14 de noviembre de 2018;

2) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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